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Palabras del Dr. Luis Fernando Duque R., Rector-Encargado de la
Universidad de Antioquia, en las exequias del Dr: Lucrecio Jaramillo
Vélez. - Medellin,octubre 28 de 1.972.

El doloroso suceso que hoy nos reúne en torno al cadáver del doctor
Lucrecio Jaramillo, no lo ha sido menos para la Universidad de Antio-
quia porque ha perdido ella a uno de sus mejores valores.

Su larga y fecunda vinculación al Alma Mater 10 dejarán para siem-
pre urdido a su historia. En su cátedra fue maestro y docto antes que
profesor y doctor, discurría con claridad y sencillez por las honduras del
Derecho y las Humanidades, alentaba a sus discípulos no sólo en el ca-
mino del conocimiento de las materias a él encomendadas, sino también
y con gran solicitud en los aspectos éticos del ejercicio profesional y de
la tarea de ser hombre.

Durante los años que desempeñó la Decanatura de la Facultad de
Derecho y Ciencias Políticas y la Rectoría de la Universidad. hizo derro-
che en el ejercicio de las virtudes que él nos indicaba debían caracteri-
zar al universitario:

Objetividad en el juicio que le permitía analizar los problemas des-
pojado de las circunstancias temperamentales hasta el límite donde la
condición humana lo permite, así negaba a través del intercambio de
ideas con directivos, profesores o estudiantes a conclusiones ponderadas.

La flexibilidad en el pensamiento y la honradez intelectual que ca-
racterizaron la manera de dirigir los destinos universitarios hacían que
manteniendo firmes convicciones tuviera su espíritu abierto al análisis
de las alternativas que para la mejor marcha de la Universidad se le
presentaran.
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Su té en la verdad, unida a una actitud de autocrítlca que le impe-
día que su fé se transformara en fanatismo y su optimismo acendrado,
le impelían a seguir adelante por la mejor senda que afanosamente bus-
caba para la Universidad con gran firmeza de concepto.

La honestidad y pulcritud con que dirigió los destinos universitarios
son ejemplo para todos quienes están en posiciones de dirección ciuda-
dana o vinculados a la administración pública, y hace pocos días cuando
lo visité en su lecho de enfermo me confesó que fue su mayor dolor, y
sé que causa de espanto para quienes lo conocían, el que alguien y por
causa no conocida pretendiera tender una sombra sobre su ética en la
administración universitaria.

El ideario sobre la naturaleza y función de la Universidad con que
nos regaló en tantas ocasiones, sus cualidades humanas de sencillez, pla-
cidez y amabilidad y las de científico y humanista hacen que su imagen
y enseñanzas permanezcan vivas en todos aquellos que desean progreso
para la patria, y una universidad seria, científica, independiente y digna
que sirva para bien de toda la comunidad.

APUNTE NECROLOGICO SOBRE EL DOCTOR
DARIO H. DUQUE PEREZ.

Nació en Medellín, el 21 de Agosto de 1.942.
Hizo sus estudios en la misma ciudad: Bachillerato en el Liceo de

la Universidad de Antioquia, y Derecho en la Facultad de la misma.
Su Tesis de Grado: "LA OBLIGACION CIVIL. - DE SUS ELE-

MENTOS FISONOMICOS", elaborada apresuradamente, pero que des-
de entonces hizo vislumbrar el talento jurídico de su autor, se publica
en esta entrega de ESTUDIOS DE DERECHO, como homenaje de su
Facultad.

Cabe notar que muchos conceptos de ella fueron revaluados por él
mismo a través de su continua profundización en las disciplinas jurí-
dicas.

Desde estudiante se enrutó por la Carrera Judicial, y al momento
de su trágica muerte - 6 de Agosto de 1.972 -, desempeñaba con suma
brillantez el cargo de Juez Octavo Civil del Circuito de Medellín.

Su capacidad, de amplias proyecciones, se hizo además notoria en
el ejercicio de la docencia, que en forma incomparable venía desarrollan-
do dentro de la Facultad.

María Isabel Vanegas.
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